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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00782-00 
DEMANDANTE: MULTIBIENES LIMITADA 

DEMANDADO:  JUAN ALBERTO LÓPEZ MÉNDEZ y RUTH   
ELEONORA MARTÍNEZ BELLO 

Verbal - Restitución de bien inmueble arrendado  
 

 

De conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 
1. ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de reposición contra el auto fechado 18 de 
enero de la presente anualidad. 
 
2. Sin costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

LFGF  
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 14 del 18 de febrero de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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